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Bogotá, D.C.

Señora
MARÍA EUGENIA CARDONA MONSALVE
Representante Legal
ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO LA MADERA
aguaselcarmen@gmail.com
El Carmen de Viboral, Antioquia

Asunto: Respuesta al radicado SSPD No. 20255292079762 del 23 de mayo de 2025.

Respetada Representante Legal:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) recibió el radicado del asunto,
mediante el cual da respuesta al requerimiento realizado por esta Superintendencia mediante
radicado SSPD No. 20254251267921 del 24 de abril de 2025.

En este sentido, se informa que el requerimiento tarifario fue cerrado mediante el radicado No.
SSPD 20254251267921 del 21 de abril de 2025. En cuanto al componente comercial es
importante indicar lo siguiente:

 El prestador adjuntó el Contrato de Condiciones Uniformes (CCU con fecha 16 marzo de
2024), que se ajusta a lo dispuesto en la Resolución CRA 873 de 2019, la cual fue
compilada en la Resolución CRA 943 de 2021.

 En cuanto al contenido de la factura, el prestador indica: “En cuanto a las facturas, acorde
con la cláusula 15 del CCU, nos dimos a la tarea de verificar y realmente hace falta
algunos datos, desde este año 2025 se cambió de software en el acueducto, ya estamos
parametrizando para anexar los datos faltantes”
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Teniendo en cuenta lo anterior, la SSPD da por cerrado el seguimiento comercial. U n a v e z q u e 
e l p r e s t a d o r h a y a a j u s t a d o l a f a c t u r a a l o d i s p u e s t o e n e l C C U , d e b e r á i n f o r m a r a e s t a 
S u p e r i n t e n d e n c i a . 

Atentamente,

OLGA ROCÍO YANQUEN CARO
Coordinadora Grupo de Pequeños Prestadores
Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del
09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.

Copia: Usuario Leidy Yohana Monsalve Monsalve, Correo: leidyyohanam9@gmail.com

Proyectó: Fernando Javier Rincón Salazar - Profesional Especializado Grupo de Pequeños Prestadores DTGAA
Revisó y aprobó: Olga Rocío Yanquen Caro – Coordinadora Grupo de Pequeños Prestadores – DTGAA
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